






























El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 30655 número 20432 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2013 correspondiente a la sociedad

"Agrícola El Toro Limitada", que los socios le hayan puesto término al 6 de

agosto de 2020.

Santiago, 7 de agosto de 2020.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 16530807

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-fc3d77-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl





























 

 

 



Notario Chillán Gerardo Alfredo Cortés Gasaui

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA26112020  otorgado el 26 de Noviembre de 2020  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Chillán Gerardo Alfredo Cortés Gasaui.-

Arauco 645.-

Chillán, 27 de Noviembre de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456801081.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4708-123456801081.- 
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GERARDO ALFREDO CORTES GASAUI 

              NOTARIO PÚBLICO  

Arauco Nº 645- FONO 042-222880 

                 CHILLAN-CHILE 

 

CERTIFICADO Y ACTA  

 

 

GERARDO ALFREDO CORTES GASAUI, Abogado, Notario Público 

Titular de la Primera Notaria de Chillán, con oficio en calle El 

Roble 551 de esta ciudad; 

 

CERTIFICA: 

Que concurrí personalmente desde día 09 de Noviembre del 
presente año, siendo las 19:30 horas, y los días 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25 y 26 del mismo mes a las 08:00  y a 
las 19:30  horas respectivamente, a requerimiento de AGRICOLA 
EL TORO LIMITADA, Cédula de Identidad y Rol único Tributario 

, domiciliada en Camino a Pinto kilometro ocho, 
Chillan, representada por JORGE ANTONIO MELERO FUENTES, 
Cédula de Identidad y Rol único Tributario , y se 
verificó en la propiedad ubicada en Camino a Pinto kilometro 
ocho, Chillan, donde constaté que 4 tractores y 4 turbo 
nebulizadores, se encontraban aparcados y sin funcionar al 
interior de un galpón (entre las 19:30 y 08:00 horas), pudiendo 
apreciar que los odómetros de cada uno de ellos se encontraba 
marcando el mismo kilometraje del el día anterior cuando fueron 
constatados, situación de la que dan cuenta las 61 fotografías 
adjuntas a la presente acta. 
Atte.  

Certifico lo anterior por haberlo sido constatado. -  

Se puso término a la diligencia siendo las 08:00 horas 

 CHILLAN, 26 de Noviembre de 2020.- 

 

 

 

 

 

 

GERADO ALFREDO CORTES GASAUI 

             NOTARIO PUBLICO    
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De: José Miguel Duarte < >

Enviado el: lunes, 30 de noviembre de 2020 9:32

Para:

CC: Sebastian Leiva; Cristian Méndez; Jorge Melero Fuentes; Renato Huber; Paul Becerra

Asunto: Antecedentes por medidas provisionales pre-procedimentales Exportadora Huber"

Datos adjuntos: image002.png; 01 Escrito Conductor MP-049-2020.pdf

Estimado/a,  
 

Junto con saludar, mediante el presente correo, hago ingreso de la carta conductora con los 
antecedentes solicitados en la Res Ex N° 2239, correspondiente a Medidas Provisionales, 

correspondientes al expediente MP-049-2020. 
 
Adjunto los antecedentes en formato .PDF. 

 
Saludos 

 

 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

José Miguel Duarte Velozo. 

Ing. Ambiental. 

Teléfono: (+56 2) 29291841  

Celular: (+56 9) 88242044 
Fax: (56) 2 - 2208 9802 

www.glcambiental.cl 

Esta comunicación es de carácter confidencial y está amparada por el secreto profesional y se dirige exclusivamente al destinatario 
indicado. Todo lector del presente mensaje quedará debidamente notificado que la divulgación, modificación, reproducción o uso de la 

información aquí contenida por cualquier otra persona que no sea la indicada como destinataria del mismo, queda terminantemente 
prohibida. Si usted no fuera la persona a la que el presente mensaje está destinado, le agradeceremos nos lo informe a la brevedad 

respondiendo a la dirección del remitente y elimine de su sistema el mensaje recibido. 

                                                           Nueva de Lyon 145, piso 11, Providencia, Santiago de Chile- 
Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. Prefiera los medios digitales al papel impreso.   En Greenland.   estamos comprometidos con el medio 
ambiente. 




